
Núm. 29.Año de 1887

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PUNTO DS SUSOEICIÓN.

Eli la Impreuta y Eucuador- 
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex- 
ceientísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

. SúOIOS UE S JSCEIOIÓN. > Las leyes y disposiciones irenerales del Qo- 
——< biemo son obligatorias nara cada canita! de pro- 

Por un 9 < Vncia desde one se publican oñciáiniente enun mes...................... J pesetas. < eila.yaesae cuatro mas desunes nara los deraas
inmescre..........................6 iá. < pueblos de la misma provincia. /^Decreto de 28 de

_________________ ? Noviembre de ¡83^7.
u inmediatamente que los Sres. .Alcaldes v

numeto suelto, .¿o céntimos. S Secretarios reciban este Bolktin. dispondrán 
Los anuncios se insertarán al 1 5“®,®® "i® ®® ejempiar en el sitio de costumbre 

precio de iío cénts, por linea. 1 ^gXate“’^“®‘’®’'’’ ^^®^'^ ^‘ recibo riel número

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

(Gacetch del 3 de Julio de 1887).

Sección cuarta.

NúM. 1734.

COMISIQÍI PROTCIAU^VALLADOLID.
Esta Corporación en sesión de ayer acordó 

sacar á subasta el día 18 del corriente, á las 
once de su mañana, los acopios de piedra para 
la conservación del firme de las carreteras 
provinciales que se expresan á continuación, 
con el tipo que á cada una se designa.

El acto tendrá lugar en los términos pre
venidos en el Real decreto de 4 de Enero de 

1883, en el Salón de Sesiones de la Excelen
tísima Diputación provincial, bajo la presi
dencia dei br. Gobernador ó Diputado en quien 
delegue, cuyos presupuestos y condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación para conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán separada
mente para cada una de las carreteras, en 
pliegos cerrados, arregladas al adjunto modelo, 
en papel de peseta, acompañando la cédula 
personal y el documento de haber consignado 
en metálico, en la Depositaría de fondos pro
vinciales, el 3 por 100 del importe del presu
puesto.

Adjudicado provisionalmente el remate al 
mejor postor, se devolverán los depósitos á los 
demás licitadores, quedando el de aquél como 
fianza.

Las carreteras que se citan son: de Valla
dolid á la Mota del Marqués, 8.009 pesetas; de 
Vega de Ruiponce á Villada, 2.220; de Pedra
jas de San Estéban á Villalba de Adaja, 2.172; 
de Valdestillas á Puente-Blanca, 2.624; de la 
de Valladolid á Tórtoles en Renedo á Olivares 
de Duero, 1.826 y de Olmedo á Tordesillas 
1.724^50.

Valladolid 3 de Agosto de 1887.—El Vice
presidente, Jose de Gardoqtii.—Juan Callejo, 
Secretario. t
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Modelo de proposición: «Art. 21. Durante los seis primeros meses 
del año económico de 1887-88, los dueños de 
fincas adjudicadas ó que se adjudiquen á la 
Hacienda pública podrán retraerías pagando 
el principal del descubierto que hubiera pro
ducido ó produzca la adjudicación, y todos los 
gastos del expediente.>

Siendo plazo fatal el 31,de Diciembre el 
que se concede para retraer las fincas pagan
do el importe que arrojen los expedientes 
según el precedente artículo, he acordado que 
estas operaciones se lleven á cabo en- la for
ma siguiente:

l .'' El pago ha de hacerse precisamente 
en la Tesorería de Hacienda de la provincia 
cualquiera de los dias hábiles hasta el 31 de 
Diciembre.

2 .'^ No será necesaria instancia ni docu
mento alguno para reclamar el retracto de 
una ó mas fincas adjudicadas á la Hacienda, 
bastando que se presente la persona que ha 
de realizarle en el Negociado correspondiente 
de la Administración de Contribuciones y 
Rentas á pedir la liquidación y los oportunos 
cargaremes del importe que aquella arroje.

3 .^ Tampoco será necesario que se presen
ten los dueños de las fincas á hacer el pago, 
pudiendo liacerlo en su nombre cualquiera 
otra persona, pero las cartas de pago siempre 
se expedirán á nombre del contribuyente que 
figure en el expediente de adjudicación á la 
Hacienda.

4 .*^ La liquidación 3^ extension de carga
remes se harán en el acto, y sobre la 1.^ no se 
admitirá reclamación sin el preciso pago. Una 
vez obtenidas las cartas de pago y sentadas 
en Intervención, la persona que lo haya he
cho volverá con ellas al Negociado de liqui
dación el cual le entregará tambien en el acto 
los recibos representativos de sus descubiertos 
con los cuales quedan perfectamente libres 
sus fincas y adquiere de nuevo su propiedad 
y pleno dominio.

5 .^ Para conceder la anotación preventiva 
en el registro de la propiedad á que corres
ponda el pueblo en que radiquen las fincas, 
expedirá y entregará inmediatamente el 

¡ documento oportuno la Administración de 
Contribuciones y Rentas en que se haga cons
tar quedar satisfecho el principal del descu-

Don N... N..., vecino de... enterado del 
anuncio publicado en el Boletín oficial del 
día... del corriente, de las condiciones y re
quisites que se exigen para la adj udicacion en 
pública subasta de los acopios de piedra para 
la conservación de la carretera de... se com
promete a tomar à su cargo los mismos con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de... (en letra) 
pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm) 1713.
DELEGACION DE HACIENDA

EX LA.

PROVSS^CSA DE VAEIiADOSiSD.

En el Boletín oficial, núm. 24, correspon
diente al dia 29 de Julio último, ha publicado 
esta Delegación una circular dando á conocer 
lo dispuesto en el art. 21 de la actual Ley de 
presupuestos por el que se concede á los con
tribuyentes un plazo que terminará en 31'de 
Diciembre próximo, para que los dueños de 
fincas adjudicadas a la Hacienda, pot taita de 
pago de contribuciones, puedan retraerías, 
prévio pago de principal y costas.

Desde el momento en que se ha hecho pú
blica la gracia contenida en la Ley, se han 
apresurado muchos contribuyentes á solicitar 
noticias de los requisitos'que se exigían para 
hacer uso del derecho que se les concede, de
cididos á liberar con presteza sus fincas, que 
precisamente están ya inventariadas paia 
ponerlas ahora en administración por cuenta 
de la Hacienda, y muy en breve venderías 
para aplicar su importe al Tesoro como pre
vienen las instrucciones. .

La Delegación de -mi cargo, en cumpli
miento depart. 21 de que queda hecho méri
to, é inspirada como lo hace siempre en pro
pósitos de ayudar y facilitar cuanto de ella 
dependa la gestion de los contribuyentes y 
cuanto tienda á su beneficio, ha meditado 
sobre el asunto todo lo que es preciso y en su 
virtud cree conveniente empezar por insertar 
á continuación el artículo de que se trata, que 
dice así;

MCD 2022-L5



DE L.^ PROVINCIA DE VALLADOLID. 219

bierto que haya producido la adjudicación y 
todos los gastos dei expediente.

Ya ven los contribuyentes, sobre los que 
pesa la desgracia de tener perdidas sus fincas 
para una época muy próxima dados los traba
jos realizados ya para llevar á cabo la incau
tación material de ellas, con cuánta facilidad 
pueden evitar este acto que les privaría para 
siempre de su propiedad; no necesitan hacer 
viajes ni tomarse ninguna molestia, bastando 
dar.encargo á persona de su confianza; en las 
oficinas dependientes de esta Delegación en
cargadas de este servicio, han de encontrar 
cuantas facilidades sean precisas para que 
evacúen su cometido con prontitud y esmero, 
3^ á raí me tendrán siempre y á todas horas 
dispuesto á salvar cuantos obstáculos se opon
gan á la más rápida y segura forma de dejar 
satisfechas sus aspiraciones dentro del círculo 
de las atribuciones que me están conferidas 
por los reglamentos vigentes.

Ruego á los señores Alcaldes expongan 
este Boletín en los sitios designados para los 
anuncios públicos y que procuren llegue á 
conocimiento de los contribuyentes la pre
sente circular.

Valladolid l.° de Agosto de 1887.—El De
legado de Hacienda, Juan Alvarez Merínel.

NúM. 1724.

ÂDMINISTEACI0N DE CONTWIOHES Y DENTAS 
DE LA.

PBOVZBJGIA Dil VALLADOLID.

Contribución industrial.— Patentes.

CIRCULAR.

Como á pesar de las repetidas órdenes dic
tadas por esta oficina con objeto de formalizar 
el servicio de patentes por contribución indus
trial y el ingreso oportuno de estos valores 
en las arcas del Tesoro, haya Ayuntamientos 
que descuidan lo que se les tiene prevenido 
según se observa dei exámen de los cuader
nos talonarios, he acordado hacer las preven
ciones siguientes: Todas las personas que al 
empezar el año económico se hallasen ejer

ciendo ó se propongan el ejercicio de cual
quiera de las industrias comprendidas en di
dicha tarifa, deben proveerse del certificado- 
talonario que acredite su aptitud legal para 
el ejercicio de la industria, para lo que los 
Alcaldes 3'' demás autoridades facultadas 
para expedir licencias al efecto, se absten
drán de concederías á los que no acredi
ten el pago de la cuota que les corres
ponda con el certificado cita¿lo, para lo que 
en las capitales de provincia. Administracio
nes de partido 3^ pueblos donde existan recau
dadores, los industriales se presentarán á la 
Administración, Administrador de partido ó 
Alcalde, manifestando la industria que se pro
pongan, ejercer 3^ en su vista los funcionarios 
mencionados expediráú una orden arreglada 
al modelo núm. 6, mediante la que el recau
dador hará efectiva la cuota corrrespondiente. 
En los en que no exista recaudador, se pre
sentarán á los Alcaldes, los que harán efectivo 
el importe de las cuotas y llenarán la matriz 
y el talón del correspondiente recibo del libro 
talonario de que oportunamente les habrá 
provisto la Recaudación, entregandoel segun
do al industrial á los efectos indicados. Los 
que hayan de dar principio al ejercicio de sus 
profesiones despues de los quince primeros 
dias del año económico satisfarán tambien 
previamente la cuota íntegra que les corres
ponda aj ustándose para verificar el pago y ob
tener el certificado talonario á lo prevenido 
en los párrafos anteriores según la población 
en que residan.

Los Alcaldes 3’' demás autoridades faculta
das para expedir licencias, que autoricen el 
ejercicio de las industrias comprendidas en la 
citada tarifa en ehinterior de las poblaciones, 
se abstendrán de concederlasbajo la responsa
bilidad que se establece en el artículo 110 del 
Reglamento á los industriales qúe no presen
ten el certificado talonario que acredite haber 
verificado el pago de la cuota que les corres
ponda, lo que harán constar al expedir las li
cencias mencionadas.

La forma de recaudar esta contribución 
exige que los Alcaldes 3’’ demás autoridades 
locales practiquen cuantas diligencias les 
sugiera su celo para conseguir la mayor re
caudación posible, prometiéndome qiíe así 
han de verificarlo evitando de esta manera los
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perjuicios que pudieran irrogarse tanto al Te
soro como á los contribuyentes.

Lo que se hace público para conocimiento 
de las personas á quienes interese.

Valladolid 30 de Julio de 1887.—El Ad
ministrador de Contribuciones y Rentas, Ma- 
ria^w Boa.

NúM. 1726.

Ayuntamiento constitucional de 
Alaejos.

Hallándose terminado el repartimiento de 
la contribución territorial que ha de regir en 
el año económico actual, se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por el término de cuatro dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, dentro de cuyo plazo los 
contribuyentes incluidos en el mismo pueden 
examinarle y los que se consideren agravia
dos presentar las oportunas reclamaciones, 
pues trascurrido dicho término sin verificarlo 
se les tendrá como conformes con la cuota re
partida,

Alaejos y Agosto 1.'’ de 1887.—El Alcalde 
-accidental, Isaac García,—P. S. M., Bruno 
Diez Reinoso, Secretario.

Núm. 1719.

Ayuntamiento constitucional de 
San Vicente del Palacio.

Por disposición de esta Alcaldía se halla 
depositada una caballería mayor, cuyas señas 
son; macho, capón, negro peceño, de cuatro 
anos, alzada como de seis cuartas y ocho de
dos, con rozaduras en las cuartillas de las 
manos por las trabas y Iierrado solo de ellas, 
la cabezada toda tejida de cáñamo, con una 
cuarta de ronzal de lo mismo.

Esta caballería se apareció el sábado 9 del 
actual agregándose á la ganadería de este 
pueblo.

San Vicente del Palacio 28 de Julio de 1887.

Núm 1727.
Ayuntamiento constitucional de 

Castronuevo de Esgueva.
Terminado que ha sido el repartimiento 

de la contribución de consumos dehaño eco
nómico de 1887-88, de este distrito Municipal, 
se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho dias á 
contar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, para oir du
rante dicho plazo las reclamaciones que pue
dan presentarse; pasado no se admitirá recla
mación alguna.

Castronuevo de Esgueva 31 de Julio de 
1887.—El Alcalde, Adolfo de las Moras Amo. 
—El Secretario interino, Segundo Rodríguez.

Núm. 1732.
Ayuntamiento constitucional de 

Castronuevo de Esgueva.
Por segunda vez se anuncia la vacante de 

la Secretaría de este Ayuntamiento, con el. 
sueldo anual de setecientas cincuenta pesetas, 
pagadas por mensualidades de los fondos mu
nicipales. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Presidente de este Ayuntamiento, en 
término de ocho dias, á contar desde el anun
cio en el Boletín ofi.cíal de la provincia, pasa
dos se proveerá.

Castronuevo de Esgueva 31 de Julio de 
1887.—El Alcalde, Adolfo de las Moras Amo. 
—El Secretario interino, Segundo Rodríguez.

Núm. 1729.

Ayuntamiento constitucional de 
Portillo.

El día 14 del actual á las once de su ma
ñana, tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
la subasta de dos corridas de novillos y vaca,s 
que han de lidiarse los dias 9 y 10 del próxi
mo mes de Setiembre, bajo el tipo y condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Í^ecre-. 
taría del Ayuntamiento para conocimiento de 
los que deseen tomar parte en la subasta.

Portillo á 1." de Agosto de 1887.—El Al
calde, Juan del Rio.—Baldomero Martínez, 
Secretario.
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Sucursal del Banco de España.
V^ALL^ADOLID.

Sección de Contribuciones.

1-er TRIMESTRE DE 1887-88.

En cumplimiento del art. 15 de la Ins
trución de 20 de Mayo de 1884, acerca de la 
manera de hacer efectivos los débitos á favor 
de la Hacienda pública, se invita á los señores 
Contribuyentes de los pueblos de esta pro
vincia que á continuación se expresan, acu
dan á realizar el pago de sus cuota.s, corres
pondientes al primer trimestre, por los con
ceptos de Territorial é Industrial, del corrien
te año económico ó de anteriores descubiertos, 
si les tuvieren, en el local señalado con ante
rioridad por los respectivos Recaudadores y 
dias que se designan en este «Boletín.»

Igualmente, de conformidad á lo dispues
to en el art. 14 de la referida instrucción, y 
á la vez que en el periódico local denominado 
JSl JSco de Castilla^ se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados la cobranza 
de las contribuciones de esta Capital, perte
necientes al mencionado primer'trimestre y 
por atrasos, que verificarán en los dias que se 
detallan, los Cobradores que se dirán, advir
tiéndose á los señores Contribuyentes que 
trascurrido el plazo fijado como voluntario, se 
publicará en igual forma otro nuevo, que no 
podrá ser menor de tres dias, para que, los 
que no hayan pagado en su domicilio al que 
pasarán dichos Cobradores, acudan á hacerlo 
sin recargo de ningún género, á la oficina de 
Recaudación, sita en las dependencias de esta 
Sucursal, y que terminado este plazo incurri
rán los morosos en el recargo del primer grado 
de apremio; á quienes se entera del perfecto 
derecho que les asiste para exigir á la Recau
dación que consigne ai dorso dei recibo el im
porte de los recargos que satisfagan, expre
sando en la nota la fecha y que será sellada y 
autorizada por el Comisionado ó Recaudador, 
según prescribe el art. 16 de la repetida Ins
trucción.

Al propio tiempo esta Sucursal llama muy 
especialmente la atención de los señores Con
tribuyentes forasteros, para que por su parte, 
cumplan con las obligaciones que les impone 
el art. 13 de la Instrucción citada, si quieren 
eludir la responsabilidad establecida en el 
párrafo segundo de dicho artículo.

Se previene á los Contribuyentes en ge
neral que por ningún motivo dejen de reco
ver y conservar los recibos talonarios que sa
tisfagan, único medio de acreditar el pago, 
como así tambien que no hagan entrega de

i cantidad alguna á la Recaudación por medio* 
i de recibos manuscritos, pues solo se conside- 
¡ ran documentos justificativos del pago de 
j contribución, los talonarios autorizados y re- 
| quisitados al efecto; teniendo muy presentó 
i que no es exigible el cobro de contribuciones 

por medio de recibos que contengan cual
quiera clase de enmiendas, ni son admisibles 
si éstas no se hallan salvadas por nota que 
firmará en el mismo recibo el Recaudador que 
lo suscriba, y al pié de ella no aparece es
tampado el sello de la autoridad administra
tiva correspondiente.

Toda clase de reclamaciones que los inte- 
1 rosados de esta Capital intenten con oportu- 
1 nidad serán atendidas, y única y exclusiva- 

mente residen las atribuciones para resolver
ías en primera instancia, en esta Sucursal ó 
Administración de Hacienda, según los casos.

Y finalmente, las oficinas cíe la Recaudación 
permanecerán abiertas durante los dias que se 
señalan, en cada uno de los pueblos siguien
tes, de nueve de la mañana á tres de la tarde.

PUEBLOS Y COBRADORES.
DIAS

MES DE AGOSTO.

D. ^liseo Ca}^no.
V. Eiíse^io Rodríguez.

D. Féliæ Pinacho.
Valladolid.

i Ayuntamiento de Bahabón
| Id. de Torrescárcela
1 Id. de Quintanilla de Abajo 

Id. de Quintanilla de Arriba 
Id. de Montemayor 
Id. de Viloria

i Id. de Campaspero
i Id. de Canalejas
¡ Id. de Cogeces del Monte 

Id. de Fompedraza
Id. Sautibañez de Valcorba 
Id. de Sardón de Duero

D. Claudio Lopez.

San Vicente
¡ Rubí
i Velascálvaro
1 Lomoviejo
' Cervillego 
| Fuente el Sol

| D. .luán Fernandez.
! Villabañez 
i La Cistérniga
i Santovenia
' Tudela de Duero

8, 9, 10, 11. 12, 
13, 16, 17, 18 
y 19

9, 10 y 11
8, 9 v 10
11, 12 y 13
y, 10 y^ll
12, IS'v 14
12 y 13
10 y 11
16 y 17
11,Ù2 y 13
12 y 13
9 y 10
12 y 13

6 v 7
8 v 9
11 y 12 
13y 14 
17 vI8 
19 v20

6, 7y 8
9, 10 y 11
12 y 13
17/18, 19 y 20
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DIAS
MES DE AGOSTO.PUEBLOS Y COBRADORES.

D. Leon Tejedor.
Villanubla
Zaratan
Simancas
Renedo de Esgueva

6, 7, 8 y 9
10, 11 y 12
18, 19 y 20
21, 22 y 23

L. Liego Quirós.

Fresno el Viejo 5, 6,7y 8
10, 11, 12 y 13Torrecilla de la Orden

Bobadilla 15, 16 y 17
Carpio 19, 20, 21 y 22
Bra boj os 24 y 28
Villanueva de las Torres 27, 28 y 29

L. Bernardo San Martin.

Campillo , 23 y 24

D. Cali¿rto Sanz.

Castrejon 5, 6 y 7
Rueda 9, 10,ll,12yl3
Serrada 14, 15 v 16 "
La Seca 17, 18/19 y 20
Alaejos 23,24,25,26 127

D. Adriano Garcia.

Villafranca de Duero 7, 8' y 9
Villanueva de Duero 14, 15 y 16
Rodilana 18, 19 y 20
Pollos 23, 24 y 25

B. Sergio Montemayor.

Aguasal 5 y 6
Almerana 8 y 9
Llanos 10 y 11

D. Ezígenio Montemayor.

Bocigas 5 y 6
Puras 8y9
Olmedo 15,16,17,18 y 19
Fuente Olmedo 10 y 11

D. Juan Vicente Elvira.

Ataquines 5, 6 y 7
Boecillo 8, 9 y 10
Valdestillas 11, 12 y 13
Muriel 15 v 16
Salvador 17 y 18
San Pablo 19 y 20
Viana 22 y 23

PUEBLOS Y COBRADORES.
r>r AS

MES DE AGOSTO.

D. JPrancísco Miguel.

Camp oredondo 8y 9
Aldeamayor 10 y 11
La Parrilla 18 y 19
San Miguel del Arroyo 2Ô y 21

B. Tomás Lo2Jez.

Ventosa de la Cuesta 7y8
Matapozuelos 9,^10 y 11
Pozaldez 12, 13* 14 y 15

B. Eeli¿c Merino.

Hornillos 6 y 7
Villalba de Adaja 8y 9
La Zarza 10 y 11
Ramiro 12y 13

B. Manuel Biaz.

Vega de Valdetronco 8y9
Villasexmir lO^v 11
Torrelobaton 26,*27 y 28
Villanueva de los Caballeros 16 y 17
San Cebrián de Mazote 18 y 19
Villardefrades 20,^21 y 22
Peñaflor 12, 13 y 14
Urueña 23, 24 y 25

B. Porfirio Negro.

Almaraz 18
Villavellid 16 y 17
Gallegos 8 y 9
San Salvador lOy 11
Torrecilla de la Torre 14
San Pelayo 12yl3
Barruelo 24 v 25
San Pedro de Latarce 20,‘21 y 22

B. Eelicc Bico.

Gomeznarro 5 y 6
Pozal de Gallinas 8 y 9
Villaverde 10‘, 11, 12 y 13
Moraleja 17 y 18
Medina del Campo 22, 23, 24 y 25

B. Domingo Galan.

Iscar 6, 7. 8 y 9
Pedrajas de San Esteban 10, 11 y 12
Megeces 13 y 14
Alcazarén 15,*16, 17 v 18
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PUEBLOS Y COBRADORES.
t>I AS?

MES DE AGOSTO. PUEBLOS Y COBRADORES.
r> T AS

MES DE AGOSTO.

portillo
Aldea de San Miguel

20, 21, 22 y 23
24 y 25

P. Luciano Ba^saco.

i, 7y8La Pedraja 26 y 27 Morales de Campos <
Mojados 28,“29 y 30 Villabrágima í

Castromonte
i3, 24, 25 V 26

10 y 11 "
D. Antonio Fatcon, Villaesper 12 y Î3

Castroverde
Villafuerte

ty b
6 y 7

P. Ne7nesio Rueda.

11, 12 y 13
5 y 6

Villarmentero 8y9 Tamariz
Villanueva de San Mancio

D. Tomás Fer^iande^s.

Villace 4 y 5

Montealegre 
Palacios

8, 9 y 10
17, 18 y 19

Amusquillo
Castronuevo

6y7 , 
8y 9

P. Gustavo Martin.

16, 17 y 18Villanueva de los Infantes 10 y 11 Moral de la Paz
Olmos de Esgueva 12 y 13 Vi llama riel 10 y 11
Piña de Esgueva

D. Iracundo Puerto.

Encinas

14 y 15

4 y 5

Palazuelo
Tordehumos '

P. Bartolomé Merino.

12, 13 y 14
6, 7, 8 y 9

Canillas 6 y 7 Valverde l^í -^8 y 14
Olivares de Duero 8y9 Mudarra (La) 6 y 7
Valoria la Buena 10, 11 y 12 Valdenebro 17, 18 y 19
Esguevillas '
Fombellida

13,14 v 15
17 v 18

Villalba del Alcor 8, 9 y 10

ViUavaquerin 19 y 20 , P. Avilio del Rio.
Castrillo de Tejeriego 21 v 22

18,19,20,21, 22 y 23
6.7,8y9Torre de Esgueva

P. Jso,oc Bustos.

23 y 24 Villalón
Cuenca de Campos

P. Jose Alvarejs Nieto
Mucientes 4 y 5 6,7,8,9, lOy 11Cercos 6 y 7 Mayorga
Quintanilla de Trigueros 
San Martin de Valvení

8 y 9 Castrobol 13 y 14
10 y 11 Villalba de la Loma 15 y 16

Cubillas de Santa Marta 
Trií^ueros

12 y 13
16 y 17

Villavicencio 17, 18 y 19

Cabezón 
Cigales

18 y 19
20, 21 y 22

P. A(/a2^ito Gil.

5, 6 y 7Becilla de Valderaduey
D. ITourcio Callejas. Villagómez 

Castroponce
3 y 4
8 y 9

Rioseco 6, 7, 8, 9 y 10 Urones 11 y 1^
Villafrechós 18, 19, 20 y 21 Barcial 14 y 15
Berrueces 12 y 13 Villalan 16 y 17

P. Francisco Polacheca.

Santa Eufemia 6, 7 y 8

P. Octaviano Herreras.

15 y 16Cabreros 9, 10 y 11 Quintanilla del Molar
Villagarcía
Pozuelo de la Orden

16, 17 y 18 Roales 6, 7 y 8
12,13 y 14 Valdunquillo 11, 12 y 13
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DIAS
MES DE AGOSTO. 1 PUEBLOS Y COBRADORES.

JO I AS
MES DE AGOS TO.

D. Saniiaz/o de la Cuesta. D. Mauricio Podrigues.
Bolanos 10 v 11 i Casasola 6 y 7Union (La) 13, 14 v 15 ¡ Tiedra 8, 9, 10 y 11 

12 v 13 ‘ViUabarúz 6 y 7 Bercero

D. Antonio Ceinos.
Torrecilla de la Abadesa' 14 y 1.5

1 Villavieja 17 y 18
Santervás

j Bamba 19 y 20
úy7 i Tordesillas 21,22,23,24 í 25 -Al e! gar de Arriba 3, 4 y 5

Melgar de Abajo 8 70 j D. Amador de los Rios.Monasterio 10 y 11
•Villacarralón 12 y 13 Geria 7 y 8

9Zorita de la Loma 14 y 15 Robladillo
Villacreces 17 y 18 Arroyo 10

D. .José Ceinos. D. Crispido Gonj^alej^.
Vega de Raiponce b, 6 y 7 Olmos de Peñafiel 8 y 9

10 y 11
12y 13

Sahelices 8 y 9 Castrillo de Duero
Cabezón de Valderaduey 3 y 4 Valdearcos
Villanueva de la Condesa lly 12 Pesquera de Duero 14 v 15Bustillo de Chaves 13 v 14 Bocos 17 v 18Fontihoyuelos

D. Manuel Lo^je^s^, 

Aguilar de Campos

17 y 18 Curiel
Valbuena de Duero

D. César de los Rios.

20 v21
22 y 23

3, 4 y 5
Herrin 6 y 7 Piñel de Arriba 8 y 9Ceinos 
Villacid 
Villafrades

8 y 9
10 y 11
12 y 13

Piñel de Abajo 
Torre de Peñafiel 
Manzanillo

12 y 13 
lO.y 11
14Gaton 14 y 15 Padilla de Duero 17 y 18'

D. Atanasio Prieto. Peñafiel 
Rábano

19, 20, 21 y 22
23 y 24

Adalia 23 y 24
Langayo 25 y 26

Benafarces
Costromembibre

0 y''7
8 y 9 P. Pstéban Arenillas.

Pobladura de Sotiedra 
Berceruelo
Matilla de los Caños

10 y 11 .
12 v 13
14 y 15

Roturas
San Llorente
Corrales de Duero

9 y 10
ify 12
19 y 20San Miguel del Pino 17 y 18

19 v 20Villan Valladolid 1. de Agosto de 1887.—El Jefe
Marzales 21 y 22 de la Sección, Enrique de Jr ipoyen.
Velliza 25 y 26

P. Sergio Gento.
beccioi} sexta. . •

Villalbarba 6 y 7 T^lRcVCTUIdTllOS.
Mota del Marqués 8,-9, 10 V 11 

12, 13 v‘14
Suspensorios, media.s para varices, asientos

Villalar de goma, fajas ventrales, bujías y candelillas,
Castrodeza 19y 20"

21 v 22
sondas de goma.

Pedrosa del Rey Farmacia y Droguería de Calvo, Orates, 33 
Y 35.—VATJ-Annr mVelilla 23 y 24

San Roman de la Hornija ¡25, 26 y 27
¡MPKE.NTA Y pNCU * DE R«* C10N DEI, J4oS)-IC10

r RO YINCíAL.—2^X0 1889.
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